
6  –  Martes 5 de junio de 2018 Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 255

Que, el artículo 113 de la Codifi cación de la Ley Orgánica 
del Servicio Exterior establece que el nombramiento de 
jefes titulares de misiones diplomáticas se hará mediante 
Decreto una vez que se cumplan los requisitos legales de 
orden interno y se obtenga el asentimiento del gobierno 
ante el cual serán acreditados;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 193, de 2 de 
enero de 2014, el Embajador del Servicio Exterior, 
Rodrigo Guillermo Riofrío Machuca, fue nombrado 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República del Ecuador ante el Gobierno de la República 
de Indonesia;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 488, de 13 de 
noviembre de 2014, el Embajador del Servicio Exterior, 
Rodrigo Guillermo Riofrío Machuca, fue nombrado 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República del Ecuador ante el Gobierno 
de la República Democrática de Timor Leste, con sede en 
Yakarta, República de Indonesia;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1315, de 22 de 
febrero de 2017, se dieron por terminadas las funciones 
del Embajador del Servicio Exterior, Rodrigo Guillermo 
Riofrío Machuca, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República del Ecuador ante el 
Gobierno de la República de Indonesia;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1316, de 22 de 
febrero de 2017, se nombró al Embajador del Servicio 
Exterior, Fabian Enrique Valdivieso Eguiguren, como 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República del Ecuador ante el Gobierno de la República 
de Indonesia;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 359, de 3 de abril, 
se dieron por terminadas las funciones del Embajador del 
Servicio Exterior, Rodrigo Guillermo Riofrío Machuca, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República del Ecuador ante el Gobierno 
de la República Democrática de Timor Leste;

Que, el Gobierno de la República Democrática de Timor 
Leste ha otorgado el beneplácito de estilo para la designación 
del Embajador del Servicio Exterior, Fabián Enrique 
Valdivieso Eguiguren, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario Concurrente de la República del Ecuador 
ante el Gobierno de la República Democrática de Timor 
Leste, con sede en Yakarta, República de Indonesia; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la 
Constitución de la República y la Ley.

Decreta:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar al Embajador del 
Servicio Exterior, Fabián Enrique Valdivieso Eguiguren, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
Concurrente de la República del Ecuador ante el Gobierno 
de la República Democrática de Timor Leste, con sede en 
Yakarta, República de Indonesia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha, encárguese la Ministra de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de mayo del 
2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) María Fernanda Espinosa Garcés, Ministra de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

Quito, 22 de mayo del 2018, certifi co que el que antecede 
es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Dra. Johana Pesántez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURÍDICA
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR.

No. NAC-DGECCGC18-00000004

EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

A los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta

El artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

El artículo 300 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria. Se priorizarán los 
impuestos directos y progresivos.

El artículo 17 del Código Tributario establece que cuando 
el hecho generador consista en un acto jurídico se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquier que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados; y, cuando el hecho generador 
se delimite a conceptos económicos, el criterio para 
califi carlos tendrá en cuenta las situaciones o relaciones 
económicas que efectivamente existan o se establezcan por 
los interesados, con independencia de las formas jurídicas 
que se utilicen.
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Conforme al artículo 298 del Código Orgánico Integral 
Penal, incurre en defraudación tributaria la persona que 
simule, oculte, omita, falsee o engañe a la Administración 
Tributaria para dejar de cumplir con sus obligaciones o 
para dejar de pagar en todo o en parte los tributos realmente 
debidos, en provecho propio o de un tercero.

El artículo 73 del Código Tributario, establece que la 
actuación de la Administración Tributaria, se desarrollará 
con arreglo a los principios de simplifi cación, celeridad y 
efi cacia.

Finalmente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del 
Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la 
Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad 
del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de 
carácter general y obligatorio necesarias para la aplicación 
de las normas legales y reglamentarias.

Con fundamento en la normativa expuesta, el Servicio de 
Rentas Internas recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto 
a la Renta, lo siguiente:

1. La operación de crédito denominada “back to
back”, ha sido detectada por el Servicio de Rentas
Internas como una práctica utilizada para disminuir
artifi cialmente el pago de impuestos. A través de este
tipo de endeudamiento indirecto, se obtienen préstamos 
de entidades bancarias nacionales o extranjeras, a las 
que previamente el receptor del crédito o una parte 
relacionada del mismo les ha dotado de fondos. En 
ciertos casos estas operaciones tienen como fi nalidad 
deducir de la base imponible del Impuesto a la Renta, 
un supuesto gasto fi nanciero, cuando en realidad 
corresponde a un rendimiento de un fi nanciamiento 
propio.

2. El artículo 17 del Código Tributario dispone que
la califi cación del hecho generador responde a la
verdadera esencia de la naturaleza del acto jurídico
que lo confi gure, y que los actos de los contribuyentes
deberán tener sufi ciente sustancia económica para ser
califi cados para fi nes tributarios.

3. Consecuentemente, la Administración Tributaria no
reconocerá la deducibilidad en el Impuesto a la Renta
de los gastos generados por operaciones denominadas
“back to back”, cuando dentro de los correspondientes
análisis técnicos y jurídicos en cada caso, se
identifi que que realmente se trató de una provisión de
fondos propios a favor del receptor del crédito o sus
relacionadas.

4. El Servicio de Rentas Internas en ejercicio de sus 
facultades legales, controlará la observancia de lo 
señalado en la presente circular, sin perjuicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar.

 Dado en Quito DM, a 18 de mayo de 2018.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dictó y fi rmó la Circular que antecede, el Abogado Galo 
Maldonado López, Director General (S) del Servicio de 
Rentas Internas, en Quito D.M.,a 18 de mayo de 2018.

Lo certifi co.

f.) Dra. Alba Molina P., Secretaria General, Servicio de 
Rentas Internas.

No.  NAC-DGERCGC18-00000211

EL DIRECTOR GENERAL
DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que son deberes y responsabilidades 
de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir con la 
Constitución, la ley y las decisiones legitimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social y pagar los tributos establecidos por la ley;

Que el artículo 300 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá por 
los principios de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria;

Que los artículos 318 de la Ley de Compañías, 228 del 
Primer Libro del Código Orgánico Monetario y Financiero, 
y la Resolución No. SEPS-INEPS-IGPJ-2015-152 
publicada en el Segundo Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 703 de 2 de marzo de 2016, establecen quienes se 
encuentran obligados a presentar un informe anual de 
auditoría externa sobre sus estados fi nancieros; 

Que mediante Resolución No. SCVS-INC-
DNCDN-2016-011, publicada en el Registro Ofi cial No. 
879 de 11 de noviembre de 2016, la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros estableció nuevos sujetos 
obligados a contar con el informe anual de auditoría 
externa;

Que mediante Resolución No. NAC-
DGERCGC15-00003218, publicada en el Primer 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 660 de 31 de diciembre 
de 2015, se establecieron las normas para la elaboración y 
presentación del informe de cumplimiento tributario y sus 
anexos, y sus reformas;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código 
Tributario, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de 
Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del 
Director General del Servicio de Rentas Internas expedir 
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